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Migración popular venezolana, delitos y percepciones.  
Explorando la situación en Colombia, Ecuador,  
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Antonio González Plessmann1

¿La migración masiva,  popular, venezolana,  
iniciada en 2015, tiene algún impacto en el 
aumento de la ocurrencia delictiva en los 
principales países receptores (Colombia, 
Ecuador, Perú y Chile),2 como suele pensar 
buena parte de las sociedades de esos países? 
¿Tienen los venezolanos una mayor propen-
sión a cometer delitos que los nacionales de 
los países receptores? ¿Qué percepción se tie-
ne en esos países de la población migrante 
pobre proveniente de Venezuela? ¿Qué refle-
jan las estadísticas criminales y las encuestas 
de victimización sobre los delitos presunta-
mente cometidos por migrantes venezolanos? 
¿Cuáles son las líneas de acción que habría 
que impulsar para transformar esta realidad 
migratoria, con un enfoque de derechos hu-
manos, desde la perspectiva de los migran-
tes y de las sociedades receptoras? Estas  

 Foto portada: David Gustaffson. 
1 Sociólogo; magíster en Derechos Humanos y Democracia en América Latina; codirector de Surgentes, colectivo de 

DDHH.
2 Brasil entró en la lista de los principales países receptores, superando a Ecuador y a Chile, a partir de 2023.

son las preguntas que orientan la presente  
exploración documental.

En este artículo se muestra una visión pano-
rámica de la investigación actual sobre mi-
gración venezolana y delito en los países de la 
región. Pese a las diferencias metodológicas, 
contextuales y de enfoque, existe un consenso 
sobre la ausencia de correspondencia entre la 
percepción mayoritaria de la población de los 
países receptores y los datos que expresan el 
comportamiento delictivo real en cada país. 

Sobre la migración popular  
venezolana y sus causas

Es posible identificar dos grandes momentos 
de flujo masivo de migrantes venezolanos en 
la historia reciente. El primero ocurrió entre 
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1998 y 2014 y alcanzó las 768 000 personas, 
motivadas fundamentalmente por una per-
cepción de riesgo (Phélan y Osorio, 2020): 
por los cambios políticos en Venezuela o por 
la inseguridad frente al delito. En ese perío-
do, la migración ocurrió mayoritariamente 
hacia países del norte y por vía aérea; los 
migrantes contaban con recursos financieros 
y un alto nivel educativo, lo que facilitó su 
inserción laboral (Phélan y Osorio, 2020). La 
mayoría de estos migrantes, según Phelan y 
Osorio, “tenían fuertes valores asociados al 
capitalismo, la social democracia, la merito-
cracia, el liberalismo o el conservadurismo” 
(Phélan y Osorio, 2020). El segundo momen-
to inició en 2015 y se mantiene abierto. Se 
trata de un proceso migratorio inédito en la 
historia del país, por su masividad y compo-
sición de clase. Esta migración (2015-) está  

conformada mayoritariamente por personas 
jóvenes, de los sectores populares (inicial-
mente, sobre todo varones), tanto de zonas 
urbanas como rurales, que migran por ra-
zones socioeconómicas, de sobrevivencia,3 a 
países de América Latina y el Caribe (86 % 
de la migración venezolana está en la región; 
R4V, 2023a), por vía terrestre, medios pre-
carios, frecuentemente sin documentos de 
viaje. Estos migrantes se insertan en econo-
mías informales (y en algunos casos ilega-
les), en trabajos precarios, como mano de 
obra barata (Antillano, Chacón, Dávila y  
Sepúlveda, 2023). Solo entre 2015 y 2020 sa-
lieron 4 322 000 personas (Phélan y Osorio, 
2020). Esta es la migración que ha impacta-
do de manera sustancial a las sociedades re-
ceptoras del sur del continente y es en la que 
se centra el presente artículo (cuadro 1).

Cuadro 1 
Características de los momentos migratorios 

Característica Momento migratorio previo Momento migratorio actual  
(Migración popular)

Sector por ingresos Sectores de ingresos medios y altos Sectores populares

Período 1999-2014 2015-

Motivo Percepción de riesgo Sobrevivencia material

Formación Mayormente profesional Mayormente no profesional

Inserción laboral Alta Baja (empleos precarios, informales)

Destino Países del norte Países de la región

Medio de transporte Aéreo Terrestre

Documentos Con documentos de viaje (en algunos casos 
con visa o nacionalidad del país receptor) Sin documentos de viaje

Percepción de las  
sociedades receptoras Neutra Negativa

Magnitud 768 000 personas 4 322 000 (solo entre 2015 y 2020)

3 La primacía de la motivación económica de la migración es un dato corroborado por distintos estudios, desde 2018 
(UACB, 2018-2023; Villasmil, 2022; Bolívar y Rodríguez, 2019; Phélan y Osorio, 2020).
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En los cuatro principales países receptores de 
América Latina, la nacionalidad venezolana 

es la mayoritaria, en relación con la población 
migrante total, como se refleja en el cuadro 2.

Cuadro 2 
Población venezolana migrante en países receptores (2023)

País Migrantes venezolanos % de migrantes venezolanos del total de migrantes

Colombia 2 857 528 92 %

Ecuador 474 945 50 %

Perú 1 542 004 84 %

Chile 444 4234 31 %
Fuente: R4V (2023b) y BID (2023a).

Señalan Phélan y Osorio  (2020) que, his-
tóricamente, “dos aspectos han impulsado 
el flujo migratorio al exterior: el miedo y el 
hambre”. La migración venezolana previa a 
2014 fue de las primeras, mientras que la que 
inició en 2015 fue de las segundas, producto 
de una debacle económica. Por qué la eco-
nomía venezolana cae en esta debacle,5 en la 
que se encuentra desde 2014, es un asunto 
de amplio debate, de respuestas polarizadas, 
propaganda, investigación académica sesga-
da, invisibilizaciones y sobrevisibilizaciones 
interesadas. Responder esta pregunta no es 
un asunto menor. Como señalaron varios 
presidentes latinoamericanos reunidos en 
Palenque, México, en 2022, “enfrentar con-
juntamente la realidad migratoria bajo el en-
foque de derechos humanos […] requiere de 
responsabilidad compartida y cooperación 
para lograr resultados a partir de abordar 

4 Datos más actualizados, suministrados por el embajador de Chile en Venezuela, señalan que la cifra oficial del Estado 
chileno es superior a los 700 000 migrantes venezolanos a inicios de 2024.

5 Entre 2013 y 2020, “las importaciones totales de bienes se contrajeron en un 89 %, la mayor caída registrada en el 
mundo en un lapso de siete años. En consonancia con esta caída, el Producto Interno Bruto se desplomó en 77 %. La 
inflación anual promedio en este período superó los 25 500 % y el salario mínimo registró una caída acumulada de 
98,2 %, al descender de 148 a 2,38 dólares mensuales entre febrero de 2013 y octubre de 2021” (Villasmil, 2022).

6 Encuentro en Palenque, Chiapas, “Por una vecindad fraterna” (Belice, Colombia, Costa Rica, Cuba, El Salvador, 
Haití, Honduras, México, Panamá y Venezuela). Conferencia de prensa conjunta y Lectura de Acuerdos, 22 de octu-
bre de 2022, Palenque, Estado de Chipas, México. https://www.gob.mx/sre/documentos/mensaje-a-medios-de-co-
municacion-en-el-marco-del-encuentro-de-palenque-por-una-vecindad-fraterna-y-con-bienestar?idiom=es

las causas estructurales”.6 Toca profundizar 
el diagnóstico sobre cuáles son las causas es-
tructurales de la migración venezolana de 
la última década si efectivamente se quiere 
avanzar hacia soluciones de fondo, con un 
enfoque de derechos.

El gobierno venezolano y sus defensores 
priorizan como causa única de la debacle 
la agresión de EE. UU. contra Venezuela, 
ocurrida fundamentalmente a través de me-
didas coercitivas unilaterales (MCU) impul-
sadas y celebradas tanto por un sector de 
la oposición local como por los gobiernos 
de varios de los principales países recepto-
res del continente (articulados en el Grupo 
de Lima desde 2017); al tiempo que omiten 
cualquier responsabilidad propia (Misión Ver-
dad, 2023). Por su parte, los sectores de opo-
sición (políticos, económicos, académicos, no  

https://www.gob.mx/sre/documentos/mensaje-a-medios-de-comunicacion-en-el-marco-del-encuentro-de-palenque-por-una-vecindad-fraterna-y-con-bienestar?idiom=es
https://www.gob.mx/sre/documentos/mensaje-a-medios-de-comunicacion-en-el-marco-del-encuentro-de-palenque-por-una-vecindad-fraterna-y-con-bienestar?idiom=es
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gubernamentales, etc.) enfatizan, en la ex-
plicación, la orientación de la política eco-
nómica de los gobiernos bolivarianos (“esta-
tista”, “contraria a la propiedad privada y a 
los derechos”), la corrupción y la ineficiencia 
de la gestión, omitiendo, también, cualquier 
responsabilidad propia (Villasmil, 2022). Evi-
dentemente, una crisis económica y política 
de la magnitud de la que vive Venezuela obe-
dece a múltiples factores, unos estructurales7 
y otros coyunturales,8 que deben ponderar-
se adecuadamente. Desentrañar las causas y 
responsabilidades múltiples es una tarea pen-
diente, tan importante que debe hacerse sin 
prisa, con datos, propiciando el diálogo y la 
confrontación de distintas perspectivas, y le-
jos de los reflectores.

Sobre la migración,  
la inseguridad subjetiva  
y la objetiva

La inseguridad frente al delito tiene una di-
mensión subjetiva y otra objetiva. La prime-
ra alude al temor, fundado o infundado, a ser 
víctima de un delito. Se trata del 

miedo a ser víctima de un delito que 
manifiestan los entrevistados [y que es] 
producto de la construcción social del 
miedo asociado a diversos factores, en 
especial las noticias escritas o visuales 
que recogen los medios de comunica-
ción. El desamparo institucional y social  

7 Entre ellos, el carácter rentista de la economía venezolana (dependiente de los vaivenes de los precios internacionales 
del petróleo), la concentración de medios de producción y riqueza en pocas manos, y la corrupción asociada al mane-
jo de la renta petrolera, lo que ha propiciado, en los últimos 100 años, el surgimiento de elites económicas parasitarias.

8 Entre los cuales están la caída en más del 60 % de los ingresos de origen petrolero, desde 2014 hasta 2016; el inmovi-
lismo y la ineficiencia en materia de política económica (que incluye la decisión de continuar pagando deuda externa 
en medio de la crisis), entre 2012 y 2015; y la radicalización de las tácticas de la oposición, nacional e internacional, 
para forzar un cambio de gobierno (lo que incluye las medidas coercitivas unilaterales).

crea condiciones específicas para el  
temor de ser víctima (no la probabilidad), 
asociada a la difusión de noticias […] de 
situaciones delictivas extremadamente 
crueles y violentas (como por ejemplo 
una toma de rehenes). (Pegoraro, 2000) 

Sus indicadores son los resultados de encues-
tas de percepción. La segunda dimensión (in-
seguridad objetiva) alude a la probabilidad o 
riesgo de ser, efectivamente, víctima, directa 
o indirecta, de un delito. Los indicadores de 
esta inseguridad son las estadísticas delicti-
vas y las encuestas de victimización, según 
las cuales, al considerar distintas variables, es 
posible establecer con alguna objetividad la 
probabilidad de ser víctima de algunos deli-
tos (Pegoraro, 2000). 

Ambas dimensiones son independientes 
(Sozzo, 2000). Puede reducirse la ocurren-
cia de algunos delitos y aun así mantenerse o 
aumentar la sensación de inseguridad (vincu-
lada a esos delitos) en una parte de la pobla-
ción, o puede existir mayor temor en sectores 
sociales que son menos victimizados.

En la dimensión subjetiva de la inseguridad, 
como señala Pegoraro, inciden múltiples si-
tuaciones ajenas a la real ocurrencia delictiva, 
que pueden explicar la sensación de vulnera-
bilidad y que se encuadran en la “construc-
ción social del miedo”: el “desamparo social” 
(p. ej. temor a perder el empleo, enfermarse 
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y no tener atención, temor a que no alcancen 
los ingresos, conciencia del déficit en los ser-
vicios públicos, etc.), que crea una impresión 
de desprotección ante contingencias; el “de- 
samparo institucional” (desprotección esta-
tal, temor a la Policía por corrupta y/o vio-
lenta); mensajes difundidos por medios de 
comunicación o redes sociales que sobrevisi-
bilizan hechos delictivos (o características de 
los victimarios); así como casos que generan 
gran conmoción social.

En lo que sigue, se explorarán los datos dis-
ponibles sobre las dimensiones subjetivas y 
objetivas de la inseguridad relacionada con 

la migración venezolana en los principales 
cuatro países receptores de la región.

Inseguridad subjetiva y percepciones 
sobre la migración venezolana

La inseguridad frente al delito es un proble-
ma percibido como importante por la po-
blación de los países receptores incluso antes 
de la llegada de los migrantes. En tres de los 
cuatro países seleccionados, esta ya era perci-
bida por la población como el principal pro-
blema del país en 2012. En el cuarto país, el 
problema estaba en segundo lugar.

Cuadro 3 
Principal problema del país (2012)

País 1° Problema % 2° Problema %

Colombia “Delincuencia/seguridad pública” “Violencia/pandillas” 28 %

Ecuador “Delincuencia/seguridad pública” “Violencia/pandillas” 34 %

Perú “Delincuencia/seguridad pública” “Violencia/pandillas” 21 %

Chile “Problemas de la educación” 27 %
“Delincuencia/seguridad 

pública” “Violencia/ 
pandillas”

22 %

Fuente: Lagos y Dammert (2012). 

La llegada masiva de los migrantes, un lus-
tro después, contribuyó a la profundización 
de esa percepción.9 En Colombia, la insegu-
ridad frente al delito es el principal proble-
ma identificado por la población en 2024, 
con el 29 % (Pinto Duitama, 2024), y se en-
cuentra entre los tres primeros en la década 
anterior; en Ecuador también es el principal 
problema percibido en 2024, con el 43 %  
(CEDATOS, 2024); en Perú es el principal 

9 Es un proceso que ocurre, de manera similar, en otros países: “una encuesta internacional que se llevó a cabo en 
veinte países concluyó que en todos había una fuerte desaprobación de la migración, y en catorce de estos países los 
participantes creían que la migración traía de la mano un aumento en el crimen” (Dammert y Sandoval, 2019).

problema durante toda la última década, por 
encima del 80 % (Castro y Mejía, 2020); y en 
Chile, en 2024, lo es con el 51,9 %, seguido de 
la inmigración, con 31,4 % (24 horas, 2024).

La preocupación previa sobre la inseguridad 
entra en resonancia con la presencia masi-
va de extranjeros, en un período muy corto. 
Contribuye a ello que esos extranjeros son 
pobres y están racializados. En una encuesta 
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reciente sobre la migración venezolana, las 
personas consultadas admitieron que “el re-
chazo hacia las personas migrantes está más 
asociado con su pobreza (aporofobia) que con 
su condición extranjera: en Colombia así lo 
refirió 51,8 % de los entrevistados; en Ecua-
dor, 44,7 %; y en Perú, 45,4 %” (OXFAM, 
202310). El temor/rechazo al “otro” se sola-
pa con el racismo y el clasismo prexistentes 
en cada sociedad, se vincula con problemas 
previos (inseguridad, déficit de derechos, des-
amparo institucional) y es, también, atizado 
o instrumentalizado, de distintas formas, por 
generadores de opinión y por la cobertura de 
los medios. 

El 82 % de las personas consultadas por  
Latinobarómetro en Ecuador, el 83 % en  
Colombia, el 72 % en Perú y el 49 % en  
Chile consideraban, en 2019, que “la llegada 
de inmigrantes les perjudicaba a ellos y sus 
familias” (Cruz-González y Cárdenas Ruiz, 
2022). En 2023, la percepción negativa se 
mantenía: “siete de cada diez personas entre-
vistadas en Ecuador (72,9 %), Perú (71,7 %) 
y Colombia (65,8 %) estuvieron de acuerdo 
con la expresión ‘la inmigración hace bajar 
los salarios y empeorar las condiciones la-
borales para muchos trabajadores del país’” 
(OXFAM, 2023). Los datos son similares en 
relación con el vínculo migración-delito: en 
2019, el 73,5 % de las personas consultadas 
en Colombia, 67,9 % en Ecuador y el 70 % 
en Perú consideraron que la inmigración 
“hace subir la delincuencia y la inseguridad” 

10 El mismo estudio cita una investigación previa que señalaba que “en Ecuador, por ejemplo […] cuando inició el flujo 
migratorio (2017) existía simpatía por los migrantes venezolanos; pero luego surgió un cambio de percepción, parti-
cularmente contra las personas afrodescendientes venezolanas, que profundizó el racismo, pues, para ciertas personas 
en esa región, se asocia el tono de la piel con pobreza, falta de desarrollo intelectual y delincuencia, dando lugar a 
situaciones de discriminación y xenofobia”.

(OXFAM, 2019). Una encuesta de Latinoba-
rómetro de 2020 señalaba que, en Colombia 
(70 %), Ecuador (79 %), Perú (72 %) y Chile 
(72 %), la inmensa mayoría de la población 
consideraba que “los inmigrantes causan un 
aumento del crimen” (Laboratorio de per-
cepción ciudadana y migración, 2023, 18). 
Tres años después (2023), un análisis sobre 
las publicaciones en Twitter (X) alrededor del 
tema de la migración en los principales países 
de acogida en el continente señalaba que “la 
seguridad se mantiene como el tema de ma-
yor relevancia” (BID, 2023b).

En los cuatro países seleccionados, el tema 
de los migrantes venezolanos (en particular 
la relación de los migrantes venezolanos con 
el delito) ha sido reseñado de manera sesgada 
por medios de comunicación, según demues-
tran diversas investigaciones. Un estudio de 
2021, en el Perú, “arroja que el 70 % de las 
notas televisivas que se refieren a personas 
venezolanas tratan de temas policiales y so-
bre delincuencia (esta cifra es 80 % para los 
diarios populares)” (Laboratorio de percep-
ción ciudadana y migración, 2023, 8). Otro 
estudio, centrado en una selección de noti-
cias de un diario ecuatoriano (El Comercio) y 
otro colombiano (El Tiempo), durante 2019, 
concluyó que “la mayoría de los contenidos 
difundidos se enfocan en informar temas 
como el flujo migratorio y los casos de con-
flictos sociales, delincuencia o muerte don-
de encuadra negativamente la migración 
venezolana”. En Chile, un estudio de 2019 
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concluyó, en la misma línea, que existe una 
representación racializada y estereotipada de 
los migrantes en los medios, que “reprodu-
cen la idea de migración como un problema 
social (pobreza, delincuencia, masividad)” 
(Stefoni y Brito, 2019).

En los distintos países de la región, líderes de 
opinión (en particular políticos y funciona-
rios públicos) han realizado declaraciones xe-
nófobas y propuesto mecanismos o políticas 
que contribuyen a la criminalización de la 
población migrante. Los migrantes suelen ser 
utilizados de distintas formas en los contex-
tos políticos locales: como chivos expiatorios, 
como medios para atacar a un adversario 
o como dispositivo para sumar adhesiones 
(populismo punitivo). El temor suele crecer, 
además, cuando ocurren casos que generan 
gran conmoción pública, como homicidios y 
femicidios cometidos por migrantes.

Ejemplos de lo anterior son las declaraciones 
del entonces (2018) presidente del Ecuador, 
Lenín Moreno, luego del asesinato de una 
mujer embarazada por parte de un migran-
te, en las que anunciaba la “conformación 
inmediata de brigadas para controlar la si-
tuación legal de los inmigrantes venezola-
nos en las calles, en los lugares de trabajo 
y en la frontera […] Les hemos abierto las 
puertas, pero no sacrificaremos la seguri-
dad de nadie” (León Cabrera, 2019). Un 
año después (2019), el secretario de Comu-
nicación del Gobierno del Ecuador, Andrés  

11 Andrés Michelena en X,  21/01/19 https://twitter.com/caanmichelena/status/1087355733639946241
12 Seis años después, cuando el flujo de la migración popular hacia EE. UU. se acentuó, el expresidente (y actual pre-

candidato presidencial) Donald Trump se pronunció en un sentido similar: “En Venezuela el crimen bajó 67 %, 
porque se están llevando a todas sus pandillas y a todos sus criminales y los están depositando en los Estados Unidos 
de América” (NTN24, 2024).

Michelena, difundió, sin ningún dato de  
sustento, lo siguiente: “Tenemos conocimiento 
de la estrategia de Maduro. No podemos tole-
rar que envíe a personas que tiene detenidas 
en sus cárceles al Ecuador, por eso rechaza la 
entrega de récord judicial”.11 En Colombia, 
el entonces alcalde de Bucaramanga (2017), 
quien luego sería candidato presidencial,  
Rodolfo Hernández, señaló que “se vinieron 
todos los limosneros de Venezuela, las prostitu-
tas y los desocupados para acá, porque somos 
prácticamente lindero de frontera; entonces 
cómo hacemos, aquí no los podemos matar 
ni echarles plomo, nos toca recibirlos” (RCN, 
2017). En una línea similar se pronunció el 
candidato presidencial colombiano (2018), 
Germán Vargas Lleras, al señalar, sobre la 
migración venezolana, que “nos están man-
dando los peores delincuentes” (Ordóñez y 
Ramírez Arcos, 2019, 48-68).12 Por su parte, la 
entonces alcaldesa de Bogotá, Claudia López 
(2020), señaló: “Yo no quiero estigmatizar a los 
venezolanos, pero hay unos inmigrantes meti-
dos en criminalidad que nos están haciendo la 
vida cuadritos” (DW, 2021). Al año siguiente 
(2021), López propuso, sin éxito, un 

Comando de Policía y Migración que 
nos ayude a combatir las estructuras cri-
minales de población migrante que, desa- 
fortunadamente, está siendo un factor 
de inseguridad en nuestra ciudad. Es-
tructuras criminales que están operando 
con un altísimo nivel de violencia arma-
da, violencia homicida, incluso contra  

https://twitter.com/caanmichelena/status/1087355733639946241
https://www.wikiwand.com/es/Rodolfo_Hern%C3%A1ndez_Su%C3%A1rez
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miembros de nuestra Policía. Los dos  
casos dolorosos de agresión homicida con-
tra dos policías de nuestra ciudad este año 
han ocurrido justamente por miembros 
de estructuras criminales migrantes.13 

Un año antes (2020), en Perú, el ministro del 
Interior, Carlos Morán, creó efectivamente 
un mecanismo similar (la Brigada Especial de 
Investigación Contra la Criminalidad Extran-
jera) y declaró que “Maduro nos inundó de 
delincuentes venezolanos” (Fiallo Flor, 2020). 
Tanto en Ecuador como en Colombia y Perú 
hubo un debate público y cuestionamientos 
ante estas y otras declaraciones que fomentan o  
expresan xenofobia. 

La combinación de los distintos factores aquí 
señalados (sensación de inseguridad previa 
a la llegada de migrantes, llegada masiva de 
migrantes pobres y racializados en un corto 
período, preocupación por el aumento de la 
vulnerabilidad, cobertura sesgada en los me-
dios, instrumentalización de los migrantes en 
el discurso político y casos que generan con-

13 Declaraciones luego de Consejo de Seguridad Distrital, agosto de 2021. https://www.youtube.com/watch?v=uMpP-
Vt2ARz0

14 Antes de presentar las investigaciones sobre el tema, conviene contextualizar un poco los límites de esos datos. La estadística 
criminal es el registro oficial de: a) hechos presuntamente delictivos que son denunciados por las víctimas, b) hechos presunta-
mente delictivos que son conocidos por la institución policial (aunque no hubiere denuncia), c) así como datos producidos en 
el marco de la acción penal (investigación, juicio, condena, encarcelamiento) (Sozzo, 2003). Evidentemente, existen muchos 
más hechos delictivos que los que son denunciados o conocidos por la Policía o los que son efectivamente juzgados y sanciona-
dos. Ello condena a toda estadística criminal a un subregistro. La falta de confianza en las instituciones del aparato penal o la 
certeza de que frente a algunos delitos (el hurto, por ejemplo) es poco lo que se logrará contribuyen a la falta de denuncia. La 
falta de eficacia de los sistemas penales con algunos delitos y delincuentes también contribuye a la impunidad de varios delitos 
y, en consecuencia, al subregistro de hechos delictivos. Por otra parte, el propio aparato penal (las leyes penales que priorizan 
unos delitos y perfiles sociales, las policías y todos los operadores de justicia) es selectivo en su funcionamiento. Todo aparato 
penal prioriza unos tipos de delitos por sobre otros, unos tipos de personas (clase, condición étnico-racial, nacionalidad, sexo/
género, etc.) por sobre otros, generando sobrerrepresentaciones y subrepresentaciones. Todas estas son limitaciones de las es-
tadísticas criminales que conviene tener en cuenta. La mayoría de los países realizan encuestas de victimización que pretenden 
suplir, parcialmente, ese subregistro y aproximarse a la cifra real. Estas encuestas, a partir de una muestra representativa de la 
población, interrogan sobre su victimización (general y por delitos), generando datos más próximos a la realidad que los sus-
tentados en denuncias. Sin embargo, estas encuestas también tienen sus limitaciones. Hay delitos, como las violencias sexuales 
o los delitos de “cuello blanco”, que difícilmente pueden ser tratados por esta vía. Pese a las limitaciones aquí señaladas, es 
posible, desde la cautela y a partir de la contrastación de fuentes distintas, obtener datos que aproximen respuestas a nuestras 
interrogantes.

moción), que interactúan entre sí, permite 
explicar que las mayorías en las sociedades 
de los países receptores consideren que la mi-
gración venezolana aumenta la ocurrencia 
de delitos (en particular los delitos violentos). 
Como se verá en el siguiente apartado, los 
datos disponibles contradicen tal asociación. 

Inseguridad objetiva y estadística  
delictivas sobre migración venezolana

¿Qué probabilidad real tiene una persona de 
alguno de los cuatro principales países recep-
tores de ser víctima de un delito cometido por 
un venezolano? O, planteado de otra forma, 
¿tiene un migrante venezolano más probabi-
lidades de cometer un delito que un nacio-
nal, en los países receptores? Teóricamente, 
estas preguntas se podrían responder a partir 
del análisis de series de datos sobre la ocu-
rrencia delictiva en esos países, que incluyan 
la nacionalidad del presunto victimario, por 
tipos de delitos, por territorio y fecha. Ese es 
el ejercicio que se realiza en distintas investi-
gaciones que aquí se resumen.14 

https://www.youtube.com/watch?v=uMpPVt2ARz0
https://www.youtube.com/watch?v=uMpPVt2ARz0
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Colombia

Un estudio de Bahar, Dooley y Selee (2020, 2)  
comparó el porcentaje de delitos cometidos 
por venezolanos en Colombia con el porcen-
taje de venezolanos del total de la población. 
Con datos de 2019, identificó que “2,3 por 
ciento de los arrestos por delitos violentos 
[…] involucraron a venezolanos, mientras 
que los inmigrantes de Venezuela represen-
tan el 3,2 por ciento de la población total del 
país”, lo que implica una subrepresentación 
de esta nacionalidad en los arrestos relacio-
nados con este tipo de delitos. Sin embargo,

al tomar en cuenta delitos menores, el 
panorama es más heterogéneo: el 5,4 
por ciento de todos los arrestos fueron 
de venezolanos, una tasa más alta que su 
proporción en la población. La mayoría 
de estos delitos, sin embargo, fueron 
denunciados en regiones fronterizas, lo 
que quizás sea un reflejo de las redes de 
tráfico ilícito que operan a través de la 
frontera entre Colombia y Venezuela. 
(Bahar, Dooley y Selee, 2020, 2) 

En otro estudio (Knight y Tribín-Uribe, 
2020) se encontró una correlación positiva 
entre el delito de homicidio y la llegada de 
migrantes venezolanos a los cinco principales 
cruces fronterizos, tras el cierre y reapertu-
ra de la frontera entre ambos países (2016), 
pero aquí se precisa que la nacionalidad de 
las víctimas que hicieron subir las tasas era 
venezolana. Es decir, los migrantes eran  

fundamentalmente víctimas y no victimarios 
de estos delitos.

Un tercer estudio (Franco Mora, 2020) pre-
senta conclusiones similares, a partir de una 
base de datos que correlacionó el flujo mi-
gratorio venezolano con las denuncias de de-
litos más comunes (hurto a personas, hurto a 
comercios, homicidios y lesiones personales), 
entre enero de 2016 y junio de 2018, para los 
1101 municipios de Colombia. El procesa-
miento arrojó que “para ninguna de las espe-
cificaciones con efectos fijos o con variables 
instrumentales se encontró que la migración 
aumente los niveles de delitos violentos como 
los homicidios o las lesiones personales”. Sin 
embargo, sí hubo un efecto fijo positivo para 
los delitos de hurto a personas y comercios, 
“en particular, un flujo mensual de mil mi-
grantes irregulares aumenta en 8,8 y en 1,8 
puntos las tasas mensuales de hurto a per-
sonas y hurto a comercio, respectivamente” 
(Franco Mora, 2020). Este efecto fue mayor 
en los meses más cercanos a la llegada del flu-
jo de migrantes, lo que el autor relaciona con 
la motivación económica de sobrevivencia 
de los migrantes recién llegados. La investi-
gación encontró, también, una leve disminu-
ción de la ocurrencia de estos delitos con el 
inicio de políticas de regularización, en 2018. 

Finalmente, otro estudio de la Fundación 
Ideas para la Paz (Castillo et al., 2019) con-
trasta, asimismo, el flujo migratorio con las 
estadísticas de ocurrencia delictiva globales. 
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Cuadro 4 
Colombia: crecimiento de población venezolana /  

Homicidios (general) / Homicidios con víctimas venezolanas

Año Población venezolana 
en Colombia

Tasa de homicidios por 
c/100 mil hab.

Tasa de homicidios con víctimas 
venezolanas por c/100 mil hab.

2015 329 478 2,6 0,6

2016 378 965 2,5 0,6

2017 796 234 2,4 1

2018 1 359 81515 2,5 1,6

Fuente: Castillo et al. (2019).

En relación con el delito de homicidio, los 
datos arrojan que, mientras la población 
migrante venezolana creció en un 312,7 % 
entre 2015 y 2018, la tasa de homicidios na-
cional se mantuvo estable (entre 2,6 y 2,4 por 
c/100 mil hab.), lo que sugiere una ausencia 
de impacto de la migración en la ocurren-
cia de ese delito. Lo que sí aumentó durante 
esos años fue la tasa de victimización por ho-
micidio de migrantes venezolanos. También 
subió la ocurrencia general del delito de le-
siones (46,1 %) y de hurto (138 %), pero en 
una proporción menor al crecimiento de la 
población migrante. En el estudio se conclu-
ye que los 

resultados del análisis cuantitativo sugie-
ren que, a nivel general, los índices delic-
tivos en Colombia no se han visto afec-
tados por la llegada masiva de migrantes 
venezolanos; eso significa que el com-
portamiento de los homicidios, lesiones 
personales, delitos sexuales y hurto a 
personas no pueden ser explicados por 
el flujo migratorio. (Castillo et al., 2019) 

Los resultados de la Encuesta nacional de 
victimización de Colombia (Encuesta de 
convivencia y seguridad ciudadana, ECSC) 
confirman las conclusiones generales de las 
investigaciones previamente citadas. 

Cuadro 5 
Colombia: crecimiento de población venezolana / Decrecimiento de victimización

Año
Población 

venezolana en 
Colombia

Victimización 
nacional

Victimización 
Bogotá Hurto a residencias Hurto a per-

sonas

2018 988 94616 15,6 % 26,5 % 3 % 7,3 %

2019 1 492 518 10 % S/I 1,8 % 5 %

2020 1 765 268 7,5 % 12,2 % 1,7 % 3,2 %

2021 1 842 390 8 % S/I 1,4 % 3,2 %

Fuente: DANE y ECSC (2018-2021) y https://www.r4v.info.

15 La cifra de población de esta fuente en relación con el año 2018 es distinta a la reportada por la Plataforma de  
Coordinación Interagencial para Refugiados y Migrantes de Venezuela R4V para el mismo año (988 946). Se man-
tiene la señalada por la fuente para no alterar los cálculos que se desprenden de sus datos.

16 La cifra de población de esta fuente en relación con el año 2018 es distinta a la previamente citada de Jerónimo  
Castillo et al. (1 359 815). Se mantiene esta para garantizar la comparabilidad de los datos con la misma fuente.
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Mientras que la población venezolana en 
Colombia creció en un 86 % entre 2018 y 
2021, la victimización nacional decreció en 
48 % en el mismo período y las victimiza-
ciones por hurto, en más del 50 %. En sin-
tonía con las investigaciones precedentes, es-
tos datos demuestran que, en ese período, la 
migración venezolana no tuvo impacto en la 
criminalidad global en Colombia, que, lejos 
de aumentar, decreció.

Ecuador

Es escasa la investigación que analiza la re-
lación entre las estadísticas de criminalidad 
y la migración venezolana en Ecuador, en la 
última década.17 Adicionalmente, no existen 
encuestas nacionales, oficiales, de victimi-
zación, desde 2011. Existe una encuesta de 
victimización reciente pero circunscrita a la 
ciudad de Quito, donde, a diferencia de la 
situación nacional, parece haberse reducido 
la victimización general. Adicionalmente, en 
el último lustro, Ecuador está viviendo un 
proceso muy traumático de aumento de la 
violencia criminal asociada al narcotráfico. 
Por tales razones no es posible construir una 
aproximación a partir de información públi-
ca disponible, ni sacar conclusiones sólidas 
sobre la relación entre migración venezolana 
y ocurrencia delictiva.

17 La búsqueda solo arrojó el trabajo exploratorio de Daniel Castro Anillar, Luis Rodríguez Macias y Andrés Cañizares 
Delgado (2023).

18 Entre estos factores se encuentran: la dolarización de la economía, que facilita la legitimación de capitales; el aumen-
to de la prisionalización en la década anterior; la cesión del control carcelario en relación con grupos delictivos; la 
disputa por el espacio que dejaron vacío las FARC luego de los Acuerdos de Paz; la reconfiguración internacional 
de los circuitos de producción, procesamiento, distribución y tráfico de la droga (que encadenan y tercerizan con 
organizaciones locales), en un contexto de aumento de la producción en Colombia y Perú, y de caída del consumo en  
EE. UU.; la debilidad institucional; y el empobrecimiento del país, que aumenta la creación de un ejército de reserva 
para la explotación de las estructuras criminales.

Ecuador ha vivido, en los últimos cinco 
años, un proceso muy radical de aumen-
to de los homicidios, como se expresa en el  
siguiente cuadro.

Cuadro 6 
Ecuador: Homicidios,  

número y tasa por c/100 mil hab.
Año N.° Tasa por/c 100 mil hab.

2018 996 5,8

2019 1189 6,8

2020 1372 7,8

2021 2495 14,02

2022 4885 25

2023 8012 42,6

Fuente: Comisión estadística de seguridad ciudadana y justicia (2024).

Se trata de un dramático crecimiento del 
704,4 % en los homicidios, entre 2018 y 2023, 
que expresa una violencia que viene recon-
figurando la sociedad ecuatoriana. La situa-
ción del Ecuador está marcada por el aumen-
to de la presencia y control del narcotráfico, 
como consecuencia de una concatenación de 
factores,18 y por la presencia de bandas loca-
les y organizaciones internacionales (albane-
sas, mexicanas, colombianas, italianas). Por 
tal razón, es poco significativo relacionar el 
aumento de la migración venezolana (que 
creció en 117 % en los últimos seis años) con 
el aumento de la violencia en ese país.



Migración popular venezolana, delitos y percepciones 12

Cuadro 7 
Crecimiento de población migrante 

venezolana en Ecuador
Año Población migrante venezolana

2018 218 711

2019 385 042

2020 417 120

2021 508 935

2022 502 214

2023 474 945

Fuente: https://www.r4v.info.

Entre los pocos datos disponibles sobre la re-
lación de venezolanos con el sistema penal, 
se encuentra el último censo penitenciario 
(2021). En 2021 había 2302 venezolanos pri-
vados de libertad en las cárceles ecuatorianas 
(1222 hombres y 80 mujeres), de un total de 
31 321 privados de libertad (29 356 hombres 
y 1965 mujeres) (INEC, 2022), de los cuales 
el 83,4 % cuenta con sentencia. Entonces, los 
venezolanos constituían un 3 % de la pobla-
ción total del Ecuador, mientras que confor-
maban el 7,3 % de la población carcelaria, lo 
que implica una sobrerepresentación de esta 
nacionalidad. Como se señala en la nota al 
pie de la introducción de este apartado, sería 
un error leer ese solo dato como expresión de 
un mayor comportamiento delictivo de la mi-
gración venezolana en Ecuador. Habría que 
contrastarlo con otros (que lamentablemente 
no están disponibles) para saber si apuntan 
en el mismo sentido, así como evaluar si exis-
te una mayor propensión del sistema penal 
hacia la persecución de venezolanos.

Perú

Tres estudios aportan datos sobre la relación 
entre migración venezolana en Perú y ocu-
rrencia delictiva, con resultados similares. Un 
informe de la OIM Perú (2022) señala que 
“de acuerdo con la información policial, del 
total de denuncias recibidas en Lima y Callao  
(lugares donde habita el 82,3 % del total de 
la población migrante venezolana en Perú), 
el 0,6 y 0,7 % representan las denuncias he-
chas contra personas venezolanas en los años 
2019 y 2020, respectivamente”. La pobla-
ción venezolana representa el 9 % del total 
de la población de Lima y Callao, con lo cual 
el porcentaje de denuncias policiales (0,6 y 
0,7 %) sugiere una subrepresentación de la 
nacionalidad venezolana. El informe agre-
ga que la población venezolana privada de 
libertad era de 944 personas (2021), 692 pro-
cesadas y 252 sentenciadas, de una población 
penitenciaria total de 45 883 personas (OIM 
Perú, 2022). Se trata del 2 % de la población 
penitenciaria total, mientras que ese año los 
venezolanos representaban el 3,8 % de la 
población total del Perú, lo que implica una 
subrepresentación en la población carcelaria. 
Bahar, Dooley y Selee (2020, 12) identifican 
las mismas tendencias nacionales con datos 
penitenciarios de 2020: 

las tasas de criminalidad en la mayoría 
de las regiones metropolitanas principa-
les donde se concentran los venezolanos 
son bastante bajas, un hallazgo contra-
rio a la narrativa impulsada por la nueva 
unidad de seguridad del gobierno de que 
los delitos cometidos por ciudadanos ex-
tranjeros representan un problema para 
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el país. Si bien la población carcelaria 
nacida en el extranjero es un indicador 
imperfecto de la delincuencia en general, 
estos hallazgos sugieren que la presencia 
de venezolanos no está relacionada con 
aumentos en las tasas de delincuencia.

En un tercer estudio (Castro y Mejía, 2020) 
se realizó una estimación de panel de efectos 
fijos tomando datos de 2017-2018 para los 
50 distritos de Lima Metropolitana, vincula-
dos con los delitos de hurtos, robos, lesiones, 
homicidios y violencia sexual presuntamente 
cometidos por venezolanos. Los resultados 
de ese análisis 

indican que la migración venezolana 
no tendría efectos significativos en los 
delitos relacionados a hurtos, robos, le-
siones, homicidios y violencia sexual en 
Lima Metropolitana. En otras palabras, 

dada la información disponible, no existe  
evidencia suficiente para afirmar que la 
migración se encuentra ligada a mayo-
res niveles de delincuencia a pesar de 
que, tal lo observado en este documen-
to, los medios de comunicación y algu-
nas posiciones institucionales vinculen 
a los migrantes con el incremento de 
delitos. Ello sería un indicador de que 
la criminalidad en la ciudad de Lima se 
encuentra ligada a otros factores, ajenos 
a la dinámica migratoria para dichos ti-
pos de delitos.

En sintonía con las investigaciones citadas, 
los datos más actualizados de la encuesta na-
cional de victimización (con datos naciona-
les, de Lima y El Callao) identifican una ten-
dencia al decrecimiento de la victimización 
delictiva entre 2018 y 2021, momento en el 
cual la población venezolana creció.

Cuadro 8 
Perú: Crecimiento de población venezolana / Decrecimiento de victimización

Año Población migrante venezolana Victimización  
nacional

Victimización en Lima  
y El Callao

2018 423 479 25,7 28,3 %

2019 863 613 26,6 30,7 %

2020 1 043 460 23,4 27,8 %

2021 1 286 464 18,2 21,9 %

Fuente: https://www.r4v.info e INE (2015-2021).

La victimización nacional disminuyó en un 
29 % en ese período y la de Lima/El Callao, 
en 22 %, mientras que la población venezolana 

aumentó en 203,7 % en el mismo lapso, lo que 
sugiere la ausencia de un impacto de la migra-
ción en la ocurrencia delictiva. 
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Chile

El estudio de Bahar, Dooley y Selee (2020, 5) 
compara el porcentaje de venezolanos del to-
tal de la población chilena (a partir de datos 
nacionales y subnacionales) con el porcentaje 
del total de venezolanos acusados por algún 
crimen, durante los años 2018 y 2019, tras lo 
que se concluye que los venezolanos son me-
nos acusados de cometer delitos que el res-
to de la población del país. En 2018, según 
los autores, los venezolanos representaban 
el 1,5 % de la población de Chile y solo el 
0,3 % del total de acusados por algún deli-
to eran de Venezuela; en 2019 eran el 2,4 % 
de la población total del país y solo el 0,7 % 
del total de acusados por algún delito eran 

venezolanos. En la región metropolitana de 
Santiago, donde “reside el 84 % de los vene-
zolanos, estos representaron menos del 0,5 % 
de todos los delitos en 2019, muy por debajo 
de su proporción de población del 4,8 %” (6). 
Estos datos sugieren un comportamiento de-
lictivo de los venezolanos menor al del resto 
de la población del país.

Un diagnóstico similar se obtiene si se con-
trasta la proporción del crecimiento de la po-
blación venezolana migrante en Chile, entre 
2018 y 2021, con el decrecimiento de la victi-
mización en esos mismos años, reportada por 
la población a través de la encuesta nacional 
de victimización (Encuesta Nacional Urbana 
de Seguridad Ciudadana, ENUSC).

Cuadro 9 
Chile: crecimiento de población venezolana / Decrecimiento de victimización

Año Población venezolana  
en Chile

Tasa de victimización por delitos  
de mayor connotación social

2018 118 124 25,4

2019 371 163 23,6

2020 457 321 19,2

2021 448 138 16,9

2022 505 007 21,8

Fuente: https://www.r4v.info y ENUSC (2022).

Mientras que la población venezolana cre-
ció en 279 % entre 2019 y 2021, la victimi-
zación decreció en 33 % en el mismo pe-
ríodo. Aunque aumentó en 2022 (21,8), no 
llegó a su equivalente en 2018 (25,4). Estos 
datos demuestran que, no solo los venezola-
nos no inciden en el aumento de la crimina-
lidad global en Chile, sino que el aumento 
del temor a ser victimizado en esa sociedad 
no se corresponde con los datos reales de  
ocurrencia de delitos.

Otras tres investigaciones (Blanco, Cox y Vega, 
2020; Dammert y Sandoval, 2019; Roessler, 
Salas, Salgado y Vicuña, 2020) llegan a las 
mismas conclusiones luego de analizar la data 
sobre delitos conocidos, pero sin desagregar el 
origen nacional de la migración: “los extran-
jeros participan poco en delitos y, más aún, 
su participación relativa ha venido cayendo 
en los últimos años” (Blanco, Cox y Vega,  
2020, 61). “La información revisada da cuen-
ta de una participación de los extranjeros en el  
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delito muy inferior a la población chilena. 
Por lo tanto, no es posible afirmar seriamen-
te que los extranjeros tengan una condición 
especial que haga de ellos un factor que po-
tencie la vinculación con carreras criminales”  
(Dammert y Sandoval, 2019, 220). Por su par-
te, Roessler, Salas, Salgado y Vicuña, compar-
tiendo el diagnóstico anterior, agregan que 
“entre los años 2010 y 2019 la cantidad de 
personas extranjeras que han sido víctimas es 
casi el doble de las que han sido victimarias”.

Sobre qué hacer

Los datos presentados (en tres de los cuatro 
países) sugieren que el temor hacia la pobla-
ción migrante venezolana no se relaciona con 
una peligrosidad real de la mayoría de esta. 
En los casos en los que los datos sugieren una 
ligera mayor comisión de algunos delitos por 
parte de migrantes (como en algunas zonas 
fronterizas de Colombia), estos se refieren a 
delitos menores, sin violencia (hurto), encua-
drables en la situación de extrema vulnera-
bilidad y necesidad con la que transitan los 
migrantes. En el caso del Ecuador, no hay 

datos que permitan realizar algún tipo de 
conclusión. 

La protección de los derechos de los migran-
tes y de las sociedades receptoras pasa por: a) 
una problematización de los discursos y sen-
tidos que contribuyen a la estigmatización de 
los migrantes, b) políticas de protección le-
gal a los migrantes, y c) políticas de inserción 
laboral digna. Sin embargo, es evidente que 
hay que trabajar en la transformación es-
tructural de la crisis económica y política ve-
nezolana, cuya permanencia mantendría la 
expulsividad de esa sociedad. Más allá de las 
complejidades, hay algunos mínimos sobre 
los que pueden avanzar tanto los venezolanos 
como los gobiernos y sociedades de la región: 
promover un acuerdo mínimo para superar 
la excepcionalidad política (reconstituciona-
lizar el conflicto y ofrecer garantías democrá-
ticas a todos los actores) y exigir el cese de 
las medidas coercitivas unilaterales, con cuya 
existencia es imposible una sostenida recupe-
ración económica y se mantendría la opaci-
dad en el manejo de la gestión pública.
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